
r. Unidad administrativa que clasifica: Delegación Federal en el estado de Quintana 
Roo. 

II. Identificación del documento: Se elabora la versión pública de la Resolución de la 
Manifestación de Impacto Ambiental- modalidad particular, con número de 
b itácora 23/MP-0007/03/20. 

III. Las partes o secciones clasificadas: La parte concern iente a el número de teléfono 
celular de persona física, en página l. 

IV. Fundamento legal y razones: La clasificación de la información confidencial se 
realiza con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la Ley Genera l de 
Transparencia de Acceso a la Información Pública y 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia de Acceso a la Información Pública. Artículos séptimo fracc ión 111 
y Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. Por tratarse de datos personales concernientes a una persona física 
identificada e identificable. 

v. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública. 

ACTA-10-2021-SIPOT-2T-ART69, en la sesión celebrada el15 de jul io de 2021. 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/ inai/XXXIX/2021 /SJPOT/ACTA lO 2021 SIPOT 2T ART.69.pdf 

VI . Firma de titular: dalupe Estrada Ramírez. 

ucon fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, en concordancia armónica e interpretativa Con los artículos 19 y 40, todos del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales'; y de conformidad con los artículos S, fracción XIV y 84 de ese mismo 
ordenamiento reglamentario, en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el estado de 
Quintana Roo, previa designación, firma la c. María Guadalupe Estrada Ramfrez, Jefa de la Unidad Jurídica". • 

•Oficio 00291 de fecha 12 de abril de 2021. 

' En los términos del artículo 17 Bis en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018. 

Bouleva d r<ukulca• K'Tl. 4 8 Zo'l3 Hoterera. Canc:un Quintana Roo. C.P. 77500. 
Teléfono· !998) 3 91 46 OL. www.gob '11~/semarnar 
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MEDIO AMBIE-NT-E 
Delegación Federa! en e ! 
Estado de Quintana Rao· 
Unidad de GestiÓn Ambiental 

~: (" .. ~ 
· . .) - ., 

Q·¡ ,<..~\n.u.\ 

; ~. ~ 
j.J 

\2_,_\__,, ((;.. ..... ,C\¡,_ "le;l, 

En atención a su .esC:r-ito :defec;ha 1S·de..abril.d_e _20-21, recibido 'en -esta Uni~istrativa de la Secretada da 
Medio Ambiente y ;R~cursos Naty:raies _(SEMÁRNAT): en el. EStado :de Quintana 'Roo, el mismo dla, a :través de: 
cual e.l C. Ev~rard·o?,f=edérieo Flores Martin.ezen su calidad d'e Apoderado General. de Corporación Chada, S.A. 
de c.v., presentóla solf~ib.id de desistfi"T)ién'tó_d~ lasólicitud 'de autorizació'n en materia de impacto ambienta:. 
del proyecto denomirrado. "Hote.llS•la~; éqn_pi".eten·dida ubkadón eh el lote turístico residencia! 15-lB, Mz. 60, 
Sección A; Zona TWrfstica de .ra· Ciud.ad ·de CariGQ.n; -Mur:Hdpio Benitb JOárez: Estado. ~e Quint.an~ Roo, y 

R :E 'sUL T A.Nio ·o: 

!. Que-el 02 de marzo de 20.20 se.(ecibjó eh :e~a u ni dad. -~drr.rinistrativa ~1 esÚito ,de fe.cha 21 de febrero es 
2-020, .med)ante~i: é~al_ !a_ &.. ~~rg~:fJ!~;:~~~ - R~~f.C;_: M~~í~:~; ~~~ír1¡;~ 1~stj ~lida~· de Apbdérada Le~ar de 
la empresa COR¡:>QRACfON ·CJ1AD.Af ·-~- QE <:;~Y:..· rngres<;> la M_IA~P .del proyectó, para .. ser somet1da al 
Procet;iir:nientó':de.Evaiuación del titir:>~-ct&Ambi'elital; c:l's_ignái'fdole la ciav~;23b'R2ó2o1oo1cú · 

• ' • 1 ' • 

11. Que el os .de marzo de :2020, ern ~{jrf!.PHf:J1ient6.a lo ést~bJ~Id.o en el aF.tfculo 34, fracción 1, de 1'a Ley c;;enel'aD 
del Equili-brio _EcoiÓgfcd·Y,·la .Proteéción ;~r Ain'blei;t~ {LCEEPÁ), ·que dispo·ne que la-SE.MARÑA t · publicaré; 
la solicitud de autprizac(ón en Mat.e:ri9 J:jéJmp,acto Ambi.er.ttal en su Caceta Ecológica, y en acatami.ento a ic 
i;¡ue establece·_el· artrculo.3Tde su.-~egJamerito en-MatéHa é:ie 'Evalt.taéión: defimpacto Ainbierital {REtA), 
esta:Secrétar-ía püblict;\5 -~; través;-de. 'ia¡5epa.r:ata .nur.h:ei:o :o9i'RA¡oni2o,'e( li$e;fo dé'- proyectos ingresados a! 
ProcedirOiElntó!de Evaltladón :~.11 M.aterl~ déJmpcj(;tp: AmpiElR-téil .'{PEIAl en-~! pe.ríódo de[. 27:-de febrero aa 
o4 :de-n-:aarzo :~~ 2G2Q;~~htro de· l.~ icual~s; ~e [n.duyO- el prey~o- que presentó ta. prom6vent~ para. qus
e~ta Ur:iidad ·administr.at~va~ en: ,uso:de la$ a~~ibl.!ciq(:l'es que~ le ~ónfier-e el -artículo 40 fracción XI, inciso e de! 
Re@lamento lnter'iorde:la fSEMARfli~T;: q.i$:ra lf.íido.al P.ErA.: .. · · 

111. Que. el 06 de marzo dé, 2P20 ~ redbJ6 ~¡: éscri~o; d'ei f~cha 02 q~l r;nl~mo mes y af')o, a través qel cuai !a 
promovent~ remít¡ó !a págij,a déi' p~rkS#f.co~P-or r¡:sto";.de,-fe~ha 06 de mari:o de262o. a través del cual se 
publk;6 el extr¡:¡cto de[ proyecto en t,.~n periódico-de amplia dftulációh eri [ ¡:~ entidad, conforme al Artícu lo 
34 de la LGEEPA . 

IV. 

v. 

Que e.ll7 ;de ~an:o -d~ 2020; con f\.JDdar:nem() er.do d¡s;p:~e?t6 :en ~1 ?rtf.cUJ.o ·34; -c;le la LGEEP:A, esta. Unidad 
A-dministrati\1$ -~·ntegr-0, :~¡ -~XP.edi~nt~.;~'él 'P.rc)y~o. f0r~,ri;'\O ·g·ue --~e. p:U_so_ a ~isposición del público en Av. 
lnsurg¡¡mtes n((m. 44sl ;.coloi:tja:·M~9.ist~riiH, C.P 77.0:39 .d~ l.a C!U:dad _oé 'CI:')etumal, Municipio ·de: o~hón P. 
Blar:~co,yen BoUJevarcl KukufcahJ<ilóiÍ'}etrq.4.8,_Zona 8-otelerade.ladudada eca·ncún, C.P77SOO, 'Iv1.unicipio 
de Benito Juárez·, am~os ~n ei:;EStadÓ de.· Quintana R:Oo-.' . . 

Que el 20 de- :marzo· c;Je 2020, e$!~ l)n1c¡ja9 ,Ad:mír:iist_~:a~iva emitió el qficio .número 04/SGA/04.S4/202C, a 
través del, cu.al y en aeatar:nien:tc:> a 1()-:di~pl.:.lesto en_ los Ar:tículo,s.33 del~ LGEEPA y 25 de su REIA ·notificó ai 
Gobierne; dei 'Estado-de·.Quintan~ R9-C),po( to~;~C!uGto. de la Se'ere~~r.¡á .d~ ·ec:o.logia y Medio Ambiente el 
ingreso del prpy~o:-sometldo ,<iil PEiA pa'l:aqi.,le-.f.rl~n:ife~raJ0 cú.Je ?-su d~fech~ c;onviniera, par~ lo cuai se 
otorgó uri pfazó de quince días de confo.rrr.iidad co.n k? estableCido en el artíc'UI.o 55 de ia LFPA, de aplicación 

Av. tnsurgen.tes Np. 445, Co.l. ·Magisterial, Gheturria(. c;p.. 77039, Q,u int¡;¡ra Roo, México, 
TeJefono: (983:)83.-502 33-ww\N.gob.m-JC/.s.emar.nat 
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\fl. 

V! l . 

VI!!. 

IX. 

MEDIO AMBlENT,E: 
Dele.gación . Fed~ra! en el 
.Estado de .Quintana· Roo· ; 
Unldad.deCéstíon Ambiental: 

OFICIO NÚM~: 04/SGA/0650/2021 

sup!etorla a la lCEEPA. 

Que el 20 de marzo de 2020, esta Unídad Administrativ.¡:¡ el!'itió :el bf,i_c_io f!Ú(n~r:o,.()4/~,YP.~Slf~~~· a 
través del cual y en acatamiento a l.o. dispuesto en.. los Art.fcufqs 33 d~ l_a LCEEP.AY.25 .de.su. RElA; not1frco al 
Municipió de Benito Juárez, Quintana Roo, e(. ingreso del-·proyed:o·.S'omét(c,ie ai 1).~1/,\pa_t:~ .. <i¡;;e rriariife$tara 
lo que a SU derecho conviniera, para lo cual· ;Se ie otqrgq' Un plé!:Z9 de qujn:(:'~¡·dJ¡as d~ ·confor_midád COn lo 
establecido en. el artículo_ss dEl la LFPA. ·ele aplicación suptetoria a·Ja LG,EEP~ .' · · 

Que el 20 de marzo de 2020, esta. Unídad Ad.ministrativa · emitio el ofido n.úmero 04/SG~0486/202o, a 
través del cual y con fundamento en lo. estableddo· en :losArtíq.Jlr;:¡s 53 y- .~4, c;i_e la U::P.A. y 24 ·primer párrafo 
del Reg1amento de la LCEEP.A:en Materia de Evaluación .del.-lmpacio -Ambiental,::soJicítÓ' a. la Pr~ur~d.uría 
Federal ele :Prótecct6,.; al Anibiente en el e5tado .~e-::Quintarjá ¡ RóO., slif 'opiciión respecto a si exiSten 
antecedentes .admi'nístr-a'tivos olntervenciÓne~ en matér.'fa <f? 'su ·egrnpe~erlda p~·r~ l~s :op~as Y· activld?des
i~gresacas al Proc~imiento de Evaluatfón d~ Jr:npacta. Ámbiental, ;6iorgándolé:un: plazo de quint::e ~c!ías 
contados a partir d~l c;lía .·siguiel'lte a la fecha de .r.ecepcion qel.mísmo. qe.Cór?foi:midael co-n lo establecido 
en el Artfcu!o SS de la LFPA. de-ap.lícación supJetO'ria a la J.;qEEPA ' · · · 

Que el 20 de marzo de 2020,. esta Unidad .Admi'nistrat¡va. ~mitio el oficio nú.tnero 04/SGA/048.7/2020, a 
través del cual y con furidai'n~f'ltO ~n lo ~abl_ec_ido ·en los Art!ículos 53 y 54.de·la 'LFPA, y24 primer párrafo 
del Reglc;;mento <;:fe l.a LCEEPAen Mate.ria el~ Evalua.ci_qn 'd.el lr:pp_acto Ari:),bient¡;¡t; ~olicitó a la Oirec;cíon 
General ciie Política A.mbiental ~e l.ot~!;i!l~~n .. R.esl9.nal y_$e<:;tqr'~de: -l~ ;S,eMARNAT, :emitiera su opiáión 
r-especto. ;a la cong ~.uen_cfa y vial;>ilid~d · d_~l proyeet~ c9n·;·ef r;>,[(;g@f!';la)Je .C¡>r.de!'·~~k..n~o,: Ecplóglco t.:ocai 
del Municipio de.Beni~~.J.uárez, pub liGado eJ ?-7 de :t~P.r~i"o de 20~4 en-el P'er,iódico Oficial del Gobierno de! 
Estado d? Quintana RoQi y 'derriás.in$trum.ent0s de:política ainbiental-aplícablé~; otorgándole I..Jrt plazo de 
quince d ías contados a partir del día s:ig';li.errt:e a la -~ecba de .rec~pd'Óf\ del. mismo; de c.cmformidad con lo 
estabfeci9o en el Artículo SS de :la _LFPA; 9e aplicación supl.etória.a la f..GEEJ:>A: •. · 

• :. •• • • • l' 

Que .el 20 de marz,o de 2020, esta Unidad A'drnil"listratiya éq}iti9 el pftdq ('lúrriem· •04/SOA/0488/2020 a 
t rav.és del cua.i y con fur)damén~o e.h lo é~i;)lf;lcide .en ios Ári:fcU('os'53 y 54 d.e:la :LF~A. y 2.4 primer párrafo 
de! :Reglamento de la· .i..GEEPA em Mater.'i'a d~ Ev?il;uación dEll lr:hpa.cto Ambie.rital; soltdt'ó a la Direeción 
Regional Península de. Yuca~áh Y. Car:ibe Mexi'c<uio de la .ComisiOn Nacional: de Áreas Naturales 
Pré:rl:egidas, emitiera-su opinión respecto. a la congruencia de't proyecto con ei At~: Natura) Protegida -con 
carácter de Área de Protee<ción de flora y fauna, la· Porción Norte y la Fra~ja·COst:era Oriental, Terrestres 
y Marina;s de ia Isla de Cozumel, localiiada' eri el Municipio de. Cbzumel,' eri el 'Estado de Quintana Roo; 
publicada en el' Diar:io Oficial d'e la Federación el25 d~·~epti_empr:~ ele ~(.)J2ydem~s ínstr.omentos de política 
ambienta:! aplicables, otorgándole un plazo ,de q~ince días, contados a. partir del día siguiente a la fecha de 
recepCión del mismo, lb anterior con bas.e en lo :establecido en el a.rtfcll'to 55 :qe: la LFPA,: d~ apliqción 
supletoria a la LGEEPA · 

Que el 20 de marzo. de 2020, esta Unidad Admrnis.trativa em·itió ei ofrdo número ó4/SOA/0489/2020, a 
través del cual y con fundamento en lo establecido en los Artículos 53 ,y 54 de.la LFP.A,.y 24 primer pá.rrafo 
del REfA,_solicit ó a la Dirección-General de Impacto y Rie5go Ambiental, emitiera su :<:ipiniór.~ respecto a la 
conwuencia y viabilidad del pioyecto oto'rgándple un plato de quince días contados a partir d.el día\ 
siguiente a la fecha de Fecepcion del misrno, de conformidad con lo estabtecido·en el Artículo 55 de la LFPA, \ 
de aplicación supletoria a la LC.EEPA. '\'\ 

Que el 20 de marzo de :2020, esta Unidad Admini·strati\la emitió el oficio: .número 04/sCA/0490/2.020, a 
través del cual y con fundamento en lo ~ab.lecido en-los.A,rtículos.S3y 54 de la LFPA;y24 primer párrafo 
del Reglament o de la L.CE.EPA en Materia de Eval4ación del Impacto. Ambiental, solicito a la .Dirección 
General de Vida Silvestre de la SEM~NAT, emitiera su opinión respecto ·a la congruencia y-viabilidad del 
proyecto, considerando qqe en 1:11 sitjo del pr.oy~'ctose registró, la presencia d'e espec'.lesen la N.orma óñcial 

Av.lnsurgentes·No. 445. Col. Mágl'steriai,:ChetumaL C.P. '77039, Qui'nta.na fio·o, México·, 
Teléfono: (983)83. S02 33 www.gob.ml</semarnat 
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xu. 

xm. 

XIV. 

xv. 

X.Vt. 

MEDIO AMBIENTE 
· Oeleg¡¡lción Federar en e i 
Estado· de Quintana !Roo 
Unidad de Gest;ón Ambientai 

OFICIO NÚM.: 04/SGA/0650/202:( . r G f': J. ' 3 3 
Mexicana. NOM-059-=>EMAAN.A:T-2010,. Ptotéc;ción arri~ient~ú-:E~pecies nátivás de México. de flora y faur,c; 
silvestres"Categorfasde rie_sgo yespecifi'caciones.parasu :indusión, ·exdusión o cambio-USi:a· de esoecies en 
riesgo, o~crgándole un:plazo.·de quince días contádos a-partir del día siguiente a la fecha de. recepción del 
mismo, de confo~midad con lo esta-blecido en el Artículo 55 de la LFPA,-de aplicadónsupletori~ a la LGEEPA 

Que el20:de mar.zo de2()20,esta UnJdad Admin!Str.atlva.emltió e( ofiCio númer004/SGA/OS10f2020, a través 
i:::l~l cual y COJ'l. fundarf!~mto ·en· Jo •esta_bl~á_ido en lds Artíc-ulos 53 y 54 de. 'la LFPA, y 24 primer párrafo dei 
Reglame.nto: de la LC:E·EPA en Mate-ria de Evaluació'n del Impacto Aml::líental,. solicitó a la Se.cretaría. d~ 
Comunicaciones y. Transportes, emitiera su ·opinión .respecto a la congruencia y: viabilidad' del proy~~cto, 
particul<!rmente :en r~lacipn a !¡:¡s r.e~rk:ci'ones . qerivadas 4e la zona destinada para seNir como cono de 
aproxima_ción _al AeropUerto lnter:'F,Iá'cion·al 'de- Cancún,:otor.g_á·ndole un plazo _de :quince ~ dfas contados a 
partir del d,ía.·siguiente a la fecha.9erecepción det misrn.o. de .conformidad con lo establecido en e! Artícu!o 
SS.de la LFPA, de.aplicación supletoria a'la LOEEPA. . . 

Que el 20'demaf:zo de-:2.020, ~sta Unidad~dministrat\va; emitió el oficio número 04/SGA/osn/2020, a través 
del cual -y con fündarnénto en lo e$tab1ecido ·.en lqs ArtítUios ·s3 y 54 9e Ja LFPA. y 24 primer párrafO d~! 
R~lamento· de la LGEEPAen M_ateria de'Evaluadón dei·lmpacto Ambient al, solicité. a la Oireeción Genera~ 
de AeroráutiCcj · C~l, :emitiera. s,u opinión re~pecto a la congr_uencia y viabilidad del proyecto. 
particula~mente :·en relaCí.ón ;a_ tas restritc1on.es derivapi:!s' 9~ la zona destinada para ser\rir como: cono de 
aproximación al iAer.~Ú~tto- Tnter,nácio~a·l '.de Caócdn;·dtórganq·ole un plazo de 'quince :díás-contados a 
partir del ·día sigél ien'ti= a'fa fucha: de:r·eceP.'ción d.el ;mjsmo·, dE(confórr'rrÍaad ton' lo establecidó en: el Artícu [o 
SS de 1 ~ LFPA, de aplicación supletor.ia a lá LGEEPA. ' . . . . ::· .. · "' ·. ·. 

. . : .: . . . . . : . . . ; . . ~ .: . i . ; . . . . 
-Que er 01 de .octubre pe 2020, ingr-esó. e'rln~Sta Ui'l'idad Admiii·istrativa'el -~c:rito de: fecha 23 de septiembr:: 
-de· 2020, ·el oficio scr~6'.22.l289/202a a· :travé~ del CL!al fa Secretaria de· Córáunicaciones y Transpcrtes 
s01'icitó una pron:gga para dar respuesta :al oficio de ~o!)citud ·de opinión des¡:rito en el Resultando Xll dei 
presente :resolutivo, ~ · • · · · · · · · 
. . . . ·: .. · ¡ . • . . • . : . . .. . ,... . . . : . 
Qu.e ell4 de octuor.e de 2020, esta U nidad Admi'nistratív<i er::nitió el oficio número 04/SGA/1170/2020, a 
través del cual se·solicitó·a la promovente; con base en;lo esta'blecidd en l os ar:tículos 35-i:ns·.de laLOEEPA 
y 22.desu: REIA, ihfermadón adidon~J déila M!Á-P. (~fe!. proyecto, suspendiendóse el plazc para la eV,aluac16r. 
del mrsmo hasta q~~ esta Unida·c{ :Admíni5trati"'a •contara :con di.c:ha inf'orl"((ación de: aq;erd.c) con los 
establecido en e·[ -segando párrafc:del ·artículo 3S;.éiS de la LGEEPA.' Nótifica.do el 22 de octubre de 2020, 

;:; 

Que el 14 de oqtÜbre;d~ 2o2d, .esta Únid~d-.Adminis.trativa _emitió e~ oti~io o4/soA/i207/2020 a través del 
cual se·dib ·resP,Uésta ~-\a sóli~~tüdde pt6~~6ga desc'r.ita -en el Rf!sultan·cio N del presente ófido. · 

XVII. Que.·el16:de octubre·ªe 2020, ia\ ~~c:r~tart~ b~ COI'l?I:Jf.li~~~jóne~)!·Tra:nsportes.remi~ró vía cprr_eo eiectrónico 
·la opinión técniCa. solicitada. a trav~ delofido 047SCA/OS10/2020· de fecha 20 de· marzo de' 2020 descritc: 
en el Res~ltand6 !XII del!pres.ente resolutivo . 

¡ ; • • • 

XVIII. :Que e12S de dct~b.re:~e :20?-Ó, ·¡ ngr:e~6 a ~sta'}~Jni~?.ct: Ádrnir;yi~~ti\f.a el;ofido:Sc;T.6~1~i2o20 dé_ fe·chs 15 
!CJe octubre de 2020 a:tr.a..,;és del cliai la·secretar.ia ~~iCom.~nicacionesy Ttahsper.tes' emitió su opinión en 
relac'ión ·al proyecto, donfótme a ró :sotidtcii:to ~fl---el(~~J(an,d9 Xif deLpre5$'nté_ r~ol .0tivo. · 

X! X. Que ei 03 de diciembT:é de 2020, -iflgtesó .a e,stcr Uni~adAd~inistrativa el oficio-SCPA/DCVS/Ó64Sl/202G de 
fecha· 28 de octubre cle 2020 a través del: cual la O'ire~ción General de Vida -SilVestre de la SEMARNAT, 
emitio S~ opiníón re~pecto ~- !a congn.ienda y Viabilidad del proyecto, conforme a lci solicitado en -el 
Resultan'do XI d;el presente resolutivo. 

AY. i :-~surgentes No. 445, Coi. Magis,teri·ai;.Chetl.lmaJ. C.P.-7'7039, Quintana ·Roo. M:éxico, 
Teléfono: '(983)83502 33 ww\Y:gob;-mx/semarn.at. 
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XX. 

XXi. 

XX!I .. 

ME.DIO AMBIEN-TE 
~;:~:;::p;¡~~:~ ::'# :-.·H~.o t.c.: ,;,;..t9 tS:Ni'E. v ~c.~.n~::aos }'\A"f'u;u~.t.5.S. 

-. .-

Delegación. Federal en ei 
Estacfo de QUintan a Roo 
Unidad de Gestión Ambiental . 

OFICIO :N p.M.: .Q4/SC.N 0650/2.021 

Que . el . 19 de. enero. de .2021, . i:ng'resó . a , :~a . Unidad . A9,rnini:;tri'l_tíva:_ . el ofi.C:io 
M~J/~M~MEDÚ/D~E{O,PPA/:DESJ/0~2S~021 ae.:feph'$-. T$ ;de ,_ené¡;o. ~~-~021 a; tr~\Zés'¡sel ' cu.al.la- Diréc~1on 
General de Eeología del M,unicipiode::B.~rjit9-Juá~z., .emitióiSU óplr;¡·ion en-reladóh -~1 prp~éd:(\: .. ' 

' . ; . . .. : . 

Que el 22 de enero de 2021 .• esta Unidad Ad~i~isirativa. em:itíp·-ei .Ptido Ó4/Sr:iA/Ci948'fi.o~ a tra:vés.del ~ual 
se solicitó a! :FondO: Nacional d~ Turismo_ (F~NA!,UR}oejni~ié{q_ Sl.i:.opini6r:t- t,~~pecto a: la congr.uenda Y 
viabilídad;.del proy~9, ótClf.gándo(e lJh plazo :cte 'q(JJnce días:con'~dos .a. p¡:¡~H: ~~l .d(cr s)gl.;!iehte ¡;¡··la. f.e~ha 
de recepción del r11ismo, de conformidad co:n 16 e5tabi~Cjdo eh -el Artfcut()· 55. de · I<? ~ L:FPA, c:!é aplicapón 
supi etoria a la .LGEEPA. . . . ' 

. . 

Que el os de febrerq de 2020 ñ,Je,.la fec.ha ifmi'te para :q!JeJ<? pro~vente ingres.a-ra la irrfoi"'rr\a~ión .solicitada 
.m ediante oficio 04/SGA/ll70/2020T de fe<:ha 14-.de o:ctubre: d,e'202:0,;pqr lo. que e.Sta~i.Jnid~d Administrativa 
continúa. con la evaluación ccin los elemen.tos pre5e·nt.aq<;>s en la MIA-P: . . . . 

XXH!. Que el l6:de;:febrero de ~0211 s_e recibip. vfa torr~o electr~fil.co ~1 Oficio 4.1.~.-88 c:Je fecha 02 de febrerp de 
2021 a. través .del cual la.Á gencia Federal d e--A 'i!iaci6 n Cnpf (~FAQ emitló·su_ opin:ióp;téenTca en refaer?n ai 
·proye~o. · 

... 

:XXiV. ·Que el22:de:febrero de.2021, esta Unidad.Administratl:Y<? .emitiÓ el t:.jflcjo númer-o 04/SGA/Ó179/202:.1,a través 
dei cual se ar¡nplip eJ plazo .ciefPEfAd~J pr'ciyect9, q::ím ft:,tnd~m:éntq-~n los ·ArtícUio:~.35-'Bü:;, Llltimo·párraf:o.de 
ta LCEEPA y 45 fracción 11 de:·su REIA. bñcío notificapo e1:2S dé feibr~rcfdé-2021-: · 

• • • : : • : ¡ 

::001. Que el 04 de marzo de 2021, se raci,bió en esta Unidad Administrativa eJ. :oñcic-CIP/CUN/R8N064/2021 de 
fecha 03 d e marzo ~e 2921, a través-<;lel cual e:l Fon~o Na~~nal d e:T urism 9 .(FO,NATlH~ff3'rrütiq su opinión 
técnica.en relación~~ p·rOYect~ · ··~ 

' 
XX'<J'l. Que el 26 de marzo de. 2021, esta Unid.ad Adminis:tr:ativa érnftió los' oficio-s 0{4$00 0379/2021 y 

04/SGA/0380/2021, referentes a la visita. técnica del sitiq de- pretenqida u.biqaeión d_el proyect-o, con la 
f-inalidad de verificar la información contenida en la MIA-P, respecto- a las condiciones ambientales del 
prec;:iio. 

XXV!l.Que el 05 de abril de 2021; pe~sÓnaJ ~dSCJit9 -~ ~St-éi Untd_pcf Admini~rati:va re.alizó ·la V.is~ta té:cniq¡ de 
reconocir:niento del sitio del proyecto, leyantando el acta ·circur.'IStahciada 00$/2021. ·. 

XX'v'm. Que el 07:de abrilde2021 esta U nida.d Admini~ré!<ti_va emitió e! ófido:04/Sd'A/046~/2021.a través del cual 
hizo del conocimiento de Lo·s resultados: de la vísita·t~cni'ca reaHz.ada alsi:tio·d€!1 proyecto; an~xando !a copia 
del acta cfrcunsta[l~i-¡;¡da OOS/2Q21 q~ f~c!he~ OS dfi! a.pril de 2:02lpara efectos· de q ue centro de un plazo de 
cinco (S) d~as hábiles otorgándole al promovente :Un plazo de. 5 dfas hábiles de~pués d~ su notifié:adón 
para manifestar lo que en -SU derecho COf:)Veng:a ·jt aportar fas pruebaS (::;dr)Venier\'tes. : 

XXIX. Que el 15 de abril de 2021, se recibió en. esta Unidad Administratív.a: de la Secretaria de M.ed,io Ambiente y 
Recu rsos: Na:turales-en el Estado d~ Quintana Roo ~l:escrf:to de rnisma feGha, a través deLcu.al el C. Evetardo 
Federico, Flores Martin e:z eri s.u calidad de Apoderado Cenera( de· Co r.poración: Chad a,. S.A. de iC.V., \ 
presentó el DESISTlMlENTO de la sOlicitud de aUtOrizáción én materia de irrú¿acto atnbiétltal .def prov ecto ·· ~ 

C._., denominado "HOTEL 15-18 ... co·h pretendida l.lbícación en el lote turfstíco r.esjd~ncial: 1.5-JB, M. z. 60, Sección 
/ .. A. Zona Turística: de la Ciudad de-Cancún, Mu-niCipio Benito JU'á'rez, Estado de Qu:intana Roo . 

. / 

Av. Insurgentes No. 445. CoL ·Maglst·eria l, Chetu-mal. C.P:. 7'7.039. Qu-intana Roo. México, 
Te'léfono:·.(9'83').83SOZ 33 WW.w.gob.m-xfsemarnet. 
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M E.DIO: AMBIENTE Delegación Federai en e i 
Estado-:de Quintana Roo 
.Unidad de Gestión Ambientai 

OFIClO NÚM.: 04/SGA/0650/2021 

CON S l O E~AN 0.0: 

k Que de acuerdo. cóh lo señalado · en el .escrito C:itado-er:1 el Result ando XXIX. c;lel presente oficio, i;;; 
promovente marifestó lo sjgu'iente: 

HPor así conveP~ir' a ·nuestros interesess.e comonlca mediante el presente, el.interés de solicitar ante esa Deleoociór; 
Federal -de la SEMARf\!AT, en Qdintana' Roo, ef f[esistimierlto sobre la solicitud del trámite para obt;r¡er la 
autofizatióri en-materia de impacto ambiento/ detproyecto "Hotel75-78q ubicado. en el Lote 75-78 de io m-anzana 
60, sección "o", mUnicipt•o de BenitoJucirez. Qv;ntarici Roo. · 

!l. Que los artículos 57 ffac;;ción JI y·ss ·o e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establecen le 
• . . .. 1 

siguiente: . · · . · , . . . . 

~Articulo 57.- Ponen fín .b(prócedimiento 'adminiStrativo: 
(. .. ) . . . . 

11. El desistimjento· · 
í...J" 

•Artículo 5 8.- Todo-inter~sodo pO<:]rd desistird~su.S;9ficitl,ld o renuncl"ar a sus derechos, cuando éstos no sean de order; 
e interés público. Si el eset:ito .cíe in1ciacioh se hu.biero :ror:intilado por dos o mós interesados, el desistimiento o íc 
renu(lcia solo a(eci:o.rcin ,a aquel.que lo hubie_se formal(:¡do". 

111. Que el artíc:.vlo ~.q ,dei¡ R~!~. ,est~b~ece,IP sigui:ente: · 

UArtículo .5_0,- Tq.dO..:~rorño~ehte. que d_eéfdo iio:."ejecuta"r :una·obro o aci:Mdad sujeto o autorización en mo!erio de 
impacto orpbier:J.tol;:d~b~i6. G9munieartp pole5crito aJa Seeretoría para que.estapf.ocedo·a: 

·.· 
1. Archivar eT expedi~nú:·~qué : ~-hi:Jb;ereo 1nte"i;;iado,"-sila ~om&rilcación se r:eaJizo durante el procedimiento de 
evaluación del il'i'ipéif;.tó o'mbierita/; :0 :. · · · 

. . ·.· ··: ·¡ .:. . . :. :.· .. ,.:_::.. . . .·· .··: · . . ' . . . 
11. Dejqr. sin efectq la. o.utor.izaci6n·cpan_do·Ja (;om¡.micoCi~n$e'fi.aga:d.espués.de que aquélla se ·hubiere ori:>rg.odo ... ·: 

IV. Que con.t:und~mento:én. ~! :artícÚI~ ;.S~·-9e~Ja :L.ey'F~deral 'de ProCediroie.i;tó AdminiStrativo, está u ni dad 
Administr:ativa no tiene :irr)p.ediment0:eri· a·cept~r el des1stlmiénto presehtado:por Ia promovente para· las 
oqras y activida.di:s· defpf<~ye(:to,"to~fa vez qLie no:.se · af~Ctan· lOS· derechos -de ord!?n é interéS' público. 
Asimismo, ·en concor,d<Ú"lcia .cdn lo ; anterior~ y .con fÚ.ild~mentd eh el ·artícLilo s7, fra ccion ti de ia citada 
Ley, se pone ftñ al proc€idif-niento ad}~inistra~iv9 córiespondíent~. a- la eval.uación del proyecto. 

• . ~ . • ~ • 1: ¡ • . : • • . . • . . . . 

v. Que-el aviso de,desistimiento pr.ese:ntado por la prom·ovent~;fue ·ingresado durante el Procedimiento e~ 
EvaJtJaci9n ·d.el - !-nlpact~;j,}nJ;:>I~i:rt,a:i~.- P~(Io:.f;ü?I; cqn fLi.nc;farr.i~hto_.éh la fr~tción 1 del artículo so· del REIA, 
esta unidad Administrativa procede -a :arii::hiva(el expediente del proyecto:' 

. " . ' ·'' .... . •' : . . 

Con base en Jo ·e~piiJ~stp-.y2o~ fi.lDdatneB~O·~n· ·I:O;qu~dispon~~l artí~alO..~. párra.fo seg.undo, de. la Constitución 
Política -de los Estad~:UrliCici~ :llii~lca"n~s en-r.el~kión ·i{q'u~ ·a:Jod¡:¡ petbon deberá recaer un act!erdo esci"ito 
de la autorrda.d a quÍen s_e-;ha)la ' cú~igk:fo, ia ~úai 'ti~ni{'o!Sit9~~~6i; de =hacédp conocer en brev'e términó al 
peticfonario; los artkul:os de_ Ja ~~~~~riera! ~dei __ Equ~Jib~io_-Ecorogieo S.: I~ 'Protecc:t?n ·al A111bie~:e ~u e. se Citan 
a continuaCión: artícu lo 5 fraccion X que d rspone. :que· es facultad de· la F-eoeracron Ja· eval.uac1on e el •1mpa_ccc 

¿::¡- am bienta_! de las obra_syactiV.idadesa ql.)e~e:: refiere··el artícú!ó~8. de esta Ley;_ a lo é~a?lecido en e! artículo'2S, 

/ 

primer parrafo que-drspone qu.e la Evaluac1on def. lmpactoAmb1ental es el p.roced1m1ento a tr;aves del cual la 
Secr.etaría establece las condiciones a que se suj etará la realización de obra·s y activídades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar tos límites y condiciones establecidos· en las disposiciones aplicables; fracción 

Av. l nsurgel'l:tes No, 445, Cp,L Magtsteri<!-1, che,tum.al. C.P .• 770.39, Q!Jín ta na Roo, México, 
Teléfono: (983)83 502 33 www.gob.mx/semarnat 
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MEDIO: AMB.IENT~ · 

·· -

Delegación Federal en . el 
Estado de Quin.tan·a Roo 
uniqad .de GestiÓ(l Ambiental 

OFICIO NÚM.: 04/SGAJ0650/2Q2J . ' [: i' 1.:'. :j 3 
JX Desarrollos inmobiliarios qwe afecten l.os- ecosis~E:!I'l"'.as l.o?. ecosiStemas costeros; fra.cción X Obras Y 
act ividades en. h~meda les; ecosistemas costeros, Jagl'il'"lá~.:dqs,'fa~ósyester-os·conectadoscpn el mar, requi·eren 
de ·pr'e"'ia autorización en rna:t.erta :de· impacto a.mblen.ta]; en el artíc.Li1~ .35, prl.rfler párrafo, que . .la Secretarra 
iniciar.á el proced(miento de evaluadon,. para lo cuál·· revisará :cfué la.'S.olicitud 'se. ajUSte :a· las formalidades 
previstas en ?Sta t_ey, su Reglam'ent.o y. las N·.ór.mé;!s.Of.icía·!es Mexfcarias:apUcables;. e; inte,gra'r:áel~ expedlente 
respectivo en un plazo no mayor de di~z dfa.s; ·del. ~~~a~elrt() ~e;.(Ct; L~Y:·P'et;"er:aJ pel ~(JU.ilip,r:io Ec:¡ológico Y la 
Pc-otecc:ión al ;Ambient e ec· Mat eri3. d~ :eV¡;~,Iüaci~.r:l.~eF.l~p,ácto· AmbientaJ ;que $e d~an a : c~.otir)ua,ción: 
artículo :S, incisos .. o¡ ·fracción · Q) y R), Car:ribios de: usa· tfe .. -sue.~o;· la: cél!)strucdqn. Y .ope.radó.r:l :~. d~r.r.ollps 
inmobUiarios que :afecten 'los ecosistemas co5teros;:·cualq\:fier actf,yiCla9 'qt:;~e reqúi~rc¡ - obr:a d\jii'Y tenga fines u 
objetivos comerciales en humedaies, man:glare-s, lagunas, dos, lagos y ·éstérds tonecta.dos con ef mar, así corno 
er: sus litorales o zonasiederaleS. requieren de previ-aa.utoriz·ac.ión ·en· materia de impacto .ambiental; el artículo 
s o del mismo reglamento qtie:establece que todo;pror:nov.emte que deG:ida r.10 ejeó.:itar la obra .ó:actívidad suj~ta 
a autorización en materia de impacto ambiental c;it;ber.á c;:omux:ücar;l.o po¡:¡es_crlt o a lp; Secre~arif!;. la ; L.ey Fed~ral 
de Procedimiento Ad~ini?trativo en sus artículos: artí~uio 2, .el eual ·indiéa que ·la l~y se aplicará de .ma.n~ra 
supletoria a las diversas leyes administrativas; artícul'o .3 qtle ·indica que es el elemento y: 'requisito del a~o 
administrativo estar fundado y motivado; el artículo 16, fracdqn Xqué.<;l,i~pone q:ue la Ad.rnipistraciónP(Ib!ica 
Federal en sus relaciones con l.c:>s particulares. 'tendrá l.a obli:~ac;ión. de._. dictar r.esolución expr~sa sobré la 
petición que le formulen y qu.e· er.~ este ca.so ta.l. petición se refiere al desistimiento de la autoriza.ció!il de i.mpa_cto 
ambiental del. proyec:to; en el .art:Jculo ·s7, fracción JI, que estab•ece q·ue se pone fin al procedimiento 
administrativo mediante er desístimfento;. el ~rticuJo.58 que ·indica qlle todo :inte.¡esado. podrá desistir de su 

.,.__ solicitud o renunciar a :;us derechos, cuando esto:s no $ean de'-órd$rre iht€res púbHto:-· · · : 

,C.sf m ism9 y toda vez, que este procedimiento se ajusta a lo 'que O:ispone'eJ .·artículo ~ de·Ia 'ley Federal¡ de 
P~ocedirnien~o Ad"'inistrativo, en lo relativo a: que es expedki;9 por. ~1 Óf9~n"q -~~n:tini5trativo ~o m peten te, 
siendo esta Delegación Federal en el Estado deQuint_al)a; Rbo, de laSeeretatia de ~~io . .;l(n:tl:?ientey' Recursos 
~aturales, competente por terr itorio para ·resolver ·Em definitiVa el1;ri:j'm~~Er SEN-!ARNAT-04-092-.Á, Recepci9n. 
evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental el:\ su. rnod.alidad .Parít(tu)ar; Modalidad A:. 
No inCluye Actividad Altamente Riesgosa, comO' el que nos.ocupa;yá. que.este sú~fi«Ú~ a .u-na superficie situada 
dentro -de la demarcación geogr-áfica. correspondiente al ~tado de Qu1nta:n:a Rop, p9r encontrarse en el 
Municipio de • Benito Juárez; lo ·anterior. en térmiA.O$ de lo diSpueSto por; et artíca)9 '38· -primer párrafo del 
Reglamento. lnterio.r de la ·!;ecr.etaría de Medio. Ambiente. ,y Recursos Na(ural~; que establece que l.a 
Secretaría para el ejer:ddo de las atrlbucion~ q\J~· le han ·sído ·conferid.as· contará córt las Deleg.aciones 
i=ederales en las :entidades feder~itivas en la: circunscripció.i:l territ0r'i~J que a cad.a uno de ellas cor.respor,lde; 
artículo 39, tercer párrafq~ qUe séñala -q:ue el frent~ de cada Delega:ciorj''Fec:l~raJ .estará un Delegado que será 
Mn:'lbrado por el Secretarto;.el articulo 19 del mismo Regl¡¡¡mento el CUc.l .er:i. su-1Taó::ión· XX!Il, · e:stabfec~ que los 
Delegados Federales pódr~n suscr:.ibjr los documentos reiativos a,l ejerd:cio de susa,tributiones y :aquellos que 
les sean señalados por. delegación: artí~ulo-4.() fracqí9A 1X inciso. c. que esta.blece ·ent:re otras, las atribuciones 
de las Delega.ciones Federales para·.otorgar permisos. licencias; autq'riiacJon~s y sus respeetiva~modificaciones, 
suspensiones, cancelaciones •. revoc.acíones o extiniionés, de :conformidad .con [o previsto en !as disposiciones 
j urídicas aplicabíes, siguiendo los lineamientos internos de . . ca'rácter· té<±n'ico y administratiVo,. sistemas y 
procedim ientos es'tablecid os por las unidades ad mfnistrativas centrales de .fa Secretaria, artículo 84, queseñala 
e u e por ausencias temporales o definitivas del titular de la pelegació.ri Fedéral-de le S'EMMÚ~AT; serán suplidas 
por lo$ seNídores públicos de la j:erarquía inmediata inferior que d~sign!=n 10.s corr-espphdientestitula.res de-la 
unjdad; como es el caso de la ausencia de:l Títular ·de la Delegadlón Federa·! de la SEMARNAT eri el e$tad0 de \ 
Q¡_¡intana Roo, conforme oficio delegatorio número-00291/21 de fecha :12 dg abii.l de 2021 •• 

,t .. /! 
· / 
/ Por todo Jo antes expuesto, con sustento en las ·disposjc;::iones y qrqena.mientos.invocados:y dada su aplicación 

/ en este caso,. esta Unidad Adm1Aistrativa en el eiercicío de sus atrfbudones,. / " . . ... 

/ 

Av. l nsurger.tes No_ 445, Col. Ma:gl·s~erl.ai,.ChetumaL C.P. ';!7039, Quir:rtal'la Roo-, México, 
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M EDIO AMBIENTE 
Delegación Federal on a~ 

Estaao de Quintana Roo 
Unidad de Gestió:'\ A."nbiental 

OFICIO NÚ M.: 0 4/SGA/0650/2021 

PRIMERO.-Tener por atend.ido el escrito defecha·lS de abril de 2021, redbido por esta Unidad Administrativa el 
mismo día .• presentado por el C. Ever'ard¡, Federic.O Flores 'Martinez en: su calidad· de Apoderado Gen.eral de 
Cor'poracióh Chada, 5.A. d e C.V., a través del ·cual presentó el desistimiento del trámite de sol.icitud de 
autorización en materia de 'impacto ambiental c;iel proyecto " HOTEL15·18" , con pretend ida ubicación en el lote 
turístico residenciallS-18, Mz. 60, Sección A, Zona Turística· de la Ciudad de Cancún, Municipio Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.· Se pone fin al procedim'iento administrativo instaurada. para la evah.¡adón en materia de impacto 
ambiental y en materia forestal del proyecto, de acuerdo con l.o establecido en el artícul'o 57, fracción 1 d e la Ley 
Federal de Procedimiemtp Adminimativo; procediendo esta Unidad Administrativa a archivar el expediente 
como asunto totalmente concluido par.a los efectos legales e¡ que haya lugar. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento a let promovente; que la presenté resolución emitida con motivo de !a 
aplicadón de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote~ción al Ambiente, su Reglamento en Materia de 
Evaluación del lmpact.o AIT1PJent al; L,ey C'~n~ral de Desarrollo Forestal Sustentable y. su reglamento, y las demás 
previstas en otras d)sposiciones legales y reglamentarias .en la materia, poc;Jrá ser impugnada, mediante- el 
recurso de revisión, dentro de los quince días si§!Uientes a la fecha. de su notificación, conforme a lo establec!cc 
en el artículo 1'76 y demás relativos de la Ley General del EqUilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

CUARTO. - Hágase· del cor\ocim.ie:nto a la Del.egadón de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente er. 
el estado de Quintana Roo, para los efectos legales· á que haya Jugar. 

QUINTO.- Notifiques~· el pre$ent e oficio al C. Everardo Federico FJores Martínez en su calidad de Apoderado 
General de Corporación Chada,.S.A. de c.v.,; por algqr¡_o de los medíos legales previstos por los artículos 35 y 36 
y demás rel.ativos y áplicables de 1~ LFPA, o.e:n su caso. a los a los CC •. Antonio 'Ortiz Hernánd:eZ: Jorge Eric k 
Uicab Sand oval, ·Pedro Mjguel Agu irre.'Cialván y Aida Rubí CauiCh Yah, quienes fueron autorizados en tér.minos 
del Artículo 19 de· la mism'a :Ley. 

C.e.e.p.- CP. CAALOSJOAQUIN CONZÁLEZ· Cobemador. ConstitUCional del Estado d~Qulntana Roo.· Palacio deCobierno, Av. 22 de er><!>to >/núm .. Colonia Cenrrc, 
C.P.770CO, Chetumal. Quintana Roo. dli!Si:>ochoéele]ecvrfw,@!qroo.g,ob.mx. 

~ uc. MARJA·E!:.ENA H. t;¡ezAMA.'ESPJNOSA· Presidenta Municipal'de. Benito·Juárez~ Quintana Roo. 
u c. CRISTINA MARTfN AAAJErÁ.. rotular' de la Unic!ad,Coordinado'á e! e Delega cío, es de la S,EMARNAT. - 'cristíno. mortín@semarna::.gob.:v:x 
INC. HUMBERTO MEX'CUPUL· 'Enc<>rgado d.elc!~pacho d.e la OQiei;¡ildón .de la Pr~uraduría Fede¡al de ProtecciÓn al Ambiente en el Estado di!: Quinta1'a Roo. 

NUMERO DE SrTÁCOAA: 23/MP-0007/03/20 
NUMERO DE EXP.!:DIENiE:23QR2020T0010. 
NUMERO OE DOCUMeNTO: 230EZ-<n28:1/2104 

NIC2~MA."1R 
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